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Mar del Plata, 15 de enero de 2007

Señor Presidente del 

Honorable Concejo Deliberante

Arq. Marcelo Artime

S.                       /                     D.

VISTO

El Servicio de Transporte Público Urbano de Pasajeros del Partido de General Pueyrredon, y 

CONSIDERANDO

Que hemos recibido en forma constante y reiterada quejas y denuncias por parte de los vecinos del municipio, por el pésimo servicio que prestan las empresas de transporte de pasajeros. 

Que al suscribir el contrato de concesión, las empresas se obligaron a prestar el servicio con continuidad, regularidad y eficacia, como también respetar las frecuencias y el diagrama operativo.

Que asimismo, y conforme se ha manifestado en varios medios de prensa marplatenses, el sistema de monitoreo satelital (GPS) no se encuentra en funcionamiento a pesar de que el equipamiento para ello ya está disponible. Tampoco funciona la línea 0800 para que los usuarios puedan realizar reclamos de manera gratuita y, en las paradas, todavía no fueron instalados los carteles indicando los horarios y frecuencias de los micros.

Que el Estado Municipal debe ejercer el control de los servicios públicos que se concesionan, haciendo cumplir las ordenanzas que rigen la prestación del servicio público en cuestión, principalmente, estando en juego cuestiones básicas de la prestación del servicio de transporte concesionado.

Que mas allá del control estatal necesario y obligatorio, es importante contar con un control vecinal que certifique y verifique el cumplimiento de los contratos suscritos entre la Municipalidad y las empresas, como así también del control directo del accionar del estado en materia del ejercicio del poder de policía mencionado.

Que resulta sumamente importante, a nuestro criterio, que exista un control por parte de los vecinos de la ciudad, como asimismo, de las asociaciones no gubernamentales, del cumplimiento de las obligaciones de ambas partes, Municipio y empresas de transporte.

Que en los últimos días, y conforme ha sido reflejado en todos los medios de prensa de la ciudad de Mar del Plata, las empresas de transporte no han cumplido con su obligación de transportar en forma gratuita a las personas discapacitadas.

Que las empresas no cuentan con unidades especialmente equipadas para los discapacitados.

Que en consecuencia, hallamos conveniente la creación de una Comisión Vecinal de Seguimiento y Monitoreo del Transporte Público Urbano de Pasajeros, para el control del cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo de las empresas de transporte público.

Que ésta comisión estará integrada por representantes de Sociedades de Fomento, de ONG´S discapacitados, ONG´S relacionadas con la defensa de los usuarios de los servicios públicos y un representante de la OMIC.

Que la comisión tendrá por función controlar el  cumplimiento por parte de las empresas concesionarias de Transporte urbano las disposiciones generales establecidas en el pliego de bases y condiciones de licitación del servicio, y en particular la higiene y seguridad de las unidades, trato al pasajero, cumplimiento de las frecuencias, recorridos y demás obligaciones vinculadas con el servicio prestado por las mismas. Asimismo, y a los efectos de garantizar el cumplimiento del contrato por ambas partes, controlara el debido ejercicio del poder de policía que ejerce la Municipalidad de Gral. Pueyrredon en su función de contralor de las empresas de transporte. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente

ORDENANZA

Artículo 1º: Créase la Comisión Vecinal de Seguimiento y Monitoreo del Transporte Público Urbano de Pasajeros, para el control del cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo de las empresas de transporte público.

Artículo 2º: La Comisión estará integrada por:  

a) Representantes de las Sociedades de Fomento.

b) Representantes de las ONG´S relacionadas con la problemática de la discapacidad y la discriminación.

c) Representantes de las ONG´S relacionadas con la defensa de los usuarios de los servicios públicos.

d) Un representante de la OMIC.

El D.E. reglamentará la integración de la comisión según la conformación indicada en el presente artículo. 

Artículo 3º: La comisión controlará el  cumplimiento por parte de las empresas concesionarias del Transporte Urbano las obligaciones establecidas en el pliego de bases y condiciones de licitación del servicio, y en particular la higiene y seguridad de las unidades, trato al pasajero, cumplimiento de las frecuencias, recorridos y demás obligaciones vinculadas con el servicio y en los contratos de concesión. Asimismo, y a los efectos de garantizar el cumplimiento del contrato por ambas partes, controlara el debido ejercicio del poder de policía que ejerce la Municipalidad de General Pueyrredon en su función de contralor de las empresas de transporte. 

Artículo 4º:  La Comisión deberá presentar al Honorable Concejo Deliberante un informe detallado y pormenorizado de las observaciones efectuadas con relación al cumplimiento en la prestación del servicio por parte de las empresas de Transporte, así como también todas aquellas denuncias por incumplimientos reiterados a las normas de tránsito, salubridad e higiene.

Artículo 5º: La Comisión puede requerir en carácter de consulta, asesoramiento a otros organismos públicos y/o privados, especialistas en los temas en cuestión, para el logro de su cometido. El D.E. reglamentará su funcionamiento. 

Artículo 6º: La Comisión Vecinal de Seguimiento y Monitoreo podrá solicitar al H.C.D. el llamado a Audiencia Pública Informativa, a efectos de dar conocimiento a la comunidad del estado de sus tareas de Seguimiento y Monitoreo de las empresas de transporte Público.

Articulo 7º:  De Forma.

